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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00463 00 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO 

DEMANDANTE MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADO MARIA NELLY SALAZAR SANCHEZ 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA – PROPONE CONFLITO 

NEGATIVO DE COMPETENCIA 

INTERLOCUTORIO 1166 

 

El presente proceso EJECUTIVO CONEXO fue presentado ante el 

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, quien, por 

auto de 15 de noviembre de 2022, se declaró incompetente y ordenó el envío a 

los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA (REPARTO); en 

atención a que la parte ejecutada es un particular. 

 

No obstante lo anterior, este Despacho no es competente para conocer 

del asunto de la referencia, con fundamento en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, sea lo primero, traer a colación lo previsto en el Auto 008 

de 2022 emitido por la Corte Constitucional: 

 

“Competencia para conocer asuntos en los que se reclama el pago de 

condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

a particulares 

  

7.  La Sala Plena de la Corte, mediante Auto 857 de 2021, sostuvo que la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 104.6 y 297 del CPACA, conoce de los procesos ejecutivos en 

los que se reclama el pago de condenas impuestas a una entidad pública por 

parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
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8.  Teniendo en cuenta lo anterior, fijó como regla de decisión que “corresponde 

a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil, el conocimiento de los 

procesos ejecutivos en los que se pretenda la ejecución de una condena en 

costas impuesta a un particular en un proceso adelantado ante la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 

de la Ley 270 de 1996, 422 del Código General del Proceso”. 

  

9.  En esa medida, es claro que cuando se trate de un proceso ejecutivo 

independiente del proceso de conocimiento en el que se ordenó la condena, se 

aplicará la mencionada regla de decisión. En particular, la regla general de 

competencia fijada en el auto en mención exige dos 

condiciones concurrentes para que la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo conozca del proceso ejecutivo dirigido a lograr el recaudo de una 

obligación contenida en una decisión judicial: (i) que esta se haya proferido por 

la jurisdicción en mención; y (ii) que la pretensión se dirija en contra de una 

entidad pública. De ahí que, por regla general, en los procesos ejecutivos 

iniciados de forma independiente, en los que se pretenda el pago de una 

condena en contra de un particular, aunque la providencia sea emitida por la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, no se cumple la segunda condición 

y, por lo tanto, el asunto deberá ser conocido por la jurisdicción ordinaria.” 

 

 Ahora bien, establece una diferencia en cuanto a la demanda ejecutiva 

que se presenta a continuación, así: 

 

“Competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 

conocer de la solicitud de ejecución de obligaciones contenidas en 

sentencias judiciales proferidas por esa jurisdicción, dentro del mismo 

proceso en el que fueron dictadas 

  

10. Ahora bien, además de la regla general descrita en el acápite anterior y 

definida en el Auto 857 de 2021, la Sala considera necesario destacar que, en 

relación con la ejecución de condenas emitidas en providencias judiciales, se 

presenta una situación concreta, que merece un examen particular. Una de las 

opciones que prevé el ordenamiento para la ejecución de las condenas incluidas 

en una providencia judicial se materializa mediante una solicitud 

de cumplimiento de sentencia de condena, que se formula dentro del mismo 

proceso en el que se profirió la decisión judicial de acuerdo con el artículo 306 

del CGP. Por lo tanto, no se trata de un proceso ejecutivo independiente, sino 

de un procedimiento distinto, que se tramita a continuación del proceso en el 

que se emitió la condena, tal y como lo sostuvo esta Corporación en Sentencia 

T-111 de 2018. En este fallo, indicó: 
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“Ahora bien, en cuanto a los requisitos formales del título ejecutivo cuando se 

trata de una providencia judicial es necesario considerar, de forma previa, las 

posibilidades de ejecución, debido a que el Código de Procedimiento Civil y el 

Código General del Proceso previeron, de una parte, el cobro a 

continuación del proceso en el que se emitió la sentencia y, de otra, la 

ejecución mediante un proceso independiente. 

  

Esa distinción es relevante porque en el proceso ejecutivo siempre será 

necesario el título como fundamento del recaudo, pero cuando el cobro 

se adelanta a continuación del proceso ordinario el acreedor sólo debe 

elevar la solicitud de cobro correspondiente en el término establecido 

para el efecto, pues el título original con las condiciones exigidas en la 

ley obra en el proceso.” (negrillas fuera del texto original) 

  

11.  El artículo 298 del CPACA, en su redacción original y en los términos en 

los que actualmente se encuentra vigente, estableció el procedimiento para la 

ejecución de providencias judiciales así: “En los casos a que se refiere el 

numeral 1 del artículo anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de 

la sentencia condenatoria o de la fecha que ella señale, esta no se ha 

pagado, sin excepción alguna el juez que la profirió ordenara su 

cumplimiento.” (negrillas fuera del texto original). 

  

12.  El artículo 306 del CPACA prevé la remisión al CGP en cuanto a los aspectos 

no regulados en dicha normativa, como ocurre en el presente caso.  Por su 

parte el artículo 306 del CGP, establece que: 

  

 “[c]uando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 

acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, 

por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 

esperar a que se surta el trámite anterior”. (Negrilla fuera del texto original). 

  

13.  Ahora bien, la Corte precisa que el artículo 298 del CPACA fue reformado 

por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021, el cual establece, de manera más 

explícita, el trámite que se debe imprimir a la solicitud de ejecución de 

providencias judiciales y remite, en forma expresa, al CGP. Se hace esta 

precisión a título ilustrativo, por cuanto esa modificación normativa no es 
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aplicable al presente caso. En efecto, esta Corporación mediante Auto 837 de 

2021 indicó que la determinación de las reglas de competencia se adelanta con 

base en las normas vigentes en el momento de presentación de la demanda. 

  

14.  A partir de los fundamentos normativos que evidencian la distinción entre 

el proceso ejecutivo y la solicitud de ejecución que se formula en el marco del 

mismo proceso en el que se profiere la sentencia condenatoria, la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, del Consejo de 

Estado, en Sentencia del 19 de marzo de 2020, explicó: 

  

“Los Artículos 305 y 306 del CGP permiten indicar lo siguiente: (i) Hay un 

capítulo para la ejecución de las providencias; (ii) No se requiere presentación 

de demanda, es suficiente elevar el respectivo escrito; (iii) El proceso ejecutivo 

lo adelanta el juez del conocimiento; (iv) El proceso ordinario y la solicitud 

no forman expedientes distintos, ya que la solicitud se tramita a 

continuación y dentro del mismo expediente ordinario, esto es, en 

cuaderno separado y; (v) el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia.” (Negrillas fuera del texto 

original). 

  

En esa misma providencia resaltó: 

  

“Finalmente, es importante precisar que por la circunstancia de asignarse al 

escrito un radicado diferente al de la nulidad y restablecimiento del derecho, 

ese elemento, por sí sólo, no permite concluir que se trata de una nueva 

demanda, por cuanto lo que se persigue es continuar con la ejecución de la 

sentencia que se profirió en el proceso ordinario (…)”. 

  

15. En el mismo sentido, la Sala Plena del Consejo de Estado, en sentencia de 

unificación, indicó que existe un procedimiento legal que permite al interesado 

solicitar el cumplimiento de la sentencia constitutiva de título ejecutivo, previsto 

en el artículo 298 del CPACA, el cual no es asimilable a un proceso ejecutivo 

puesto que no implica la presentación de una demanda ejecutiva. 

  

16.  De manera que, tal y como lo advierte el artículo 306 del CGP, aplicable 

por remisión del CPACA, y su desarrollo jurisprudencial, es procedente la 

ejecución a continuación del proceso de conocimiento declarativo y 

condenatorio, en el que no existe demanda ejecutiva separada o independiente. 

Por el contrario, se trata de una solicitud que hace quien pretende el cobro de la 

condena, para que la providencia se cumpla dentro del mismo proceso. Por esta 

razón, es el mismo juez de conocimiento, esto es, aquel que profirió la 

sentencia condenatoria, el competente para conocer de esa solicitud de 
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ejecución sin que se prevean restricciones fundadas en la naturaleza del 

demandado, el cual tuvo la condición de parte dentro del proceso en el que se 

emitió la condena. 

  

17. Con fundamento en lo anterior, es claro que la competencia para conocer de 

las solicitudes que buscan la ejecución de condenas impuestas dentro del 

mismo proceso judicial en el que se emitió la decisión judicial condenatoria 

recae en el juez de conocimiento, es decir, el juez que profirió la providencia 

cuyo cumplimiento se solicita. 

  

En concreto, el conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas 

impuestas mediante sentencias judiciales, proferidas en el trámite del medio de 

control de reparación directa y dictadas por un juez de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, corresponde a esa jurisdicción con independencia de 

la naturaleza del sujeto ejecutado, siempre que se hagan dentro del mismo 

proceso de conocimiento…” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juez competente para conocer de la 

presente demanda, es el JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, en atención a que se pretende la ejecución a continuación del 

proceso de conocimiento declarativo y condenatorio, por ser el juez de 

conocimiento, sin que se prevean restricciones fundadas en la naturaleza del 

demandado. 

 

En consecuencia, este Despacho declara su falta de jurisdicción para 

conocer del presente asunto, y dado que dichos Despachos pertenecen a 

Jurisdicciones diferentes, se propone CONFLICTO NEGATIVO DE JURISDICCIÓN 

ante la CORTE CONSTITUCIONAL. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de JURISDICCIÓN, la demanda 

EJECUTIVA promovida por MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de MARIA NELLY 

SALAZAR SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE JURISDICCIÓN con el 

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 

 

 TERCERO: ORDENAR la remisión de este expediente a la CORTE 

CONSTITUCIONAL, quienes son los competentes para dirimir dicho conflicto.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

  

  

TTAATTIIAANNAA  VVIILLLLAADDAA  OOSSOORRIIOO  

JUEZ 

B.  
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Tatiana  Villada Osorio
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